
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Walter Faggiani.

 Preocupación por la desaparición
de  las  chapas  del  Nomenclátor
en  un  tramo  de  calle
denominada «Wenceslao Varela»

EDIL  WALTER  FAGGIANI. Gracias,
señor Presidente.

El próximo 25 de mayo se cumple
un nuevo aniversario del nacimiento
de nuestro poeta Wenceslao Varela,
por lo cual la comisión que funciona
a  nivel  del  museo  que  lleva  su
nombre  prepara  diversas
actividades  para  ese  día,  que
culminarán  el  domingo  26  con  el
tradicional  Desfile  Gaucho  y
actividades  en  la  Criolla  Capitán
Manuel Artigas.

Felizmente,  a  Wenceslao  le
pudimos  realizar  muchos
homenajes  en  vida.  Recuerdo  uno
realizado  en  esta  Casa,  en  el  año
1991,  con su presencia en sala;  un
tiempo  después,  la  colocación  de
una  placa  en  el  Memorial  a  los
Forjadores de la Cultura en la plaza
Zorrilla de San Martín,  y,  el  último,
unos meses antes de su muerte, en
el Teatro Macció.

Posteriormente a su desaparición
física, la Intendencia adquirió la casa
en la que vivió los últimos años de
su vida y  la  transformó en museo,
donde  no  sólo  exhiben  sus
pertenencias y su obra literaria, sino

que  es  un  lugar  donde  se
desarrollan  diversas  actividades
culturales  como clases  de  guitarra,
de bandoneón, de acordeón a piano
y de tango.

Años después, se designó con su
nombre  un  tramo  de  la  calle
Francisco Acuña de Figueroa entre la
avenida Dr. Luis Alberto de Herrera y
la calle Jaime Zudáñez, y es en esto
en lo  que me quiero detener,  para
realizar  una  solicitud  a  la
Intendencia.

En  la  esquina  de  la  avenida
Herrera  y  de  la  calle  Acuña  de
Figueroa,  se  había  colocado
correctamente  el  nombre  de
Wenceslao  Varela  en  la  chapa
correspondiente  del  Nomenclátor.
Cuando  sustituyeron  las  antiguas
chapas  verdes  por  las  actuales
azules, por un error involuntario, la
nueva chapa azul vuelve a identificar
la calle con el nombre de Acuña de
Figueroa.  Esto  ha  dado  lugar  a
confusiones  y  reclamos  de  los
familiares de Wenceslao Varela que
creen  que  se  volvió  a  la
denominación anterior.

Por otro lado, la única chapa que
se  colocó  fue  esa,  y  las  restantes
cuatro  esquinas  carecen  de
identificación. Por tal razón, vamos a
solicitarle  que  la  Dirección  General
de  Tránsito,  Movilidad  y  Seguridad
de  la  Intendencia  que  subsane  lo
más  rápido  posible  el  error
cometido y  restituya  en la  esquina



de la avenida Herrera el nombre de
Wenceslao Varela con una chapa del
nuevo  diseño  con  el
correspondiente  código  QR.
Además,  que inicie  los  trámites  en
forma  urgente  para  colocar  todas
las  chapas  que  faltan  en  las
restantes esquinas.

Soy consciente de que son pocos
los  días  que  faltan  para  el  25  de
mayo  y  quizás  no  haya  tiempo de
cumplir con lo solicitado, pero que,
por  lo  menos,  ese  día  le  podamos
informar  a  la  Comisión  del  Museo
Wenceslao Varela y a los familiares
que  las  faltas  detectadas  en  las
chapas  del  Nomenclátor  van  a  ser
subsanadas a la brevedad.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  de  la
Comuna,  a  la  Comisión  del  Museo
Wenceslao Varela, a los familiares de
Wenceslao Varela y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


